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COMPAÑÍA SERVICOSECHA SA, 

Tosagua, 04 de Enero de 2016 

Señor 

DANIEL ALEXANDRI MALDONADO ZAMBRANO 
- .. Presente.- 

Estimado señor: 

Cumplo en comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la COMPAÑÍA SERVICOSECHA S,A., en reunión celebrada el día de 

hoy, resolvió por unanimidad elegirle a Usted como PRESIDENTE de la empresa por el 

lapso de CINCO AÑOS contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en 

el Registro de la Propiedad del cantón Tosagua. 

La COMPAÑÍA SERVICOSECHA $,A., se constituyó por escritura pública celebrada en 
la Notaría Tercera del Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí el 07 de octubre del 2014 e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Tosagua el 30 de octubre del 2014. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento. 

Atentamente, 

). 
Srta. GENESIS DANIELA MALDONADO PONCE 

GERENTE GENERAL 

de Enero de 2016 

     
     

   
Tosagua, 04 

PRESIDENTE 
C.C. 0908681786 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD 

(05)2330 984 

RAZÓN: Que el presente NOMBRAMIENTO que 

otorga la Compañía SERVICOSECHA S.A. a nombre 

de DANIEL  ALEXANDRI MALDONADO 

ZAMBRANO, cuyo contenido antecede queda 

legalmente insetita Ue en Le. LIBRO — DE 
> ES 

NOMBRAMIENTOS del presente), año, bajo la 

partida número cero uno, (01), anotadazcon el número 
(0 Y, 

cero tres 03 Tomo número uno, folio gómero ciento 

cuatro (10%), del Repertorio General “del Registro 

Mercantil en Vigenciá-LO' CERTÍFICO/ 

ToSagua, 2 de febrero de 52016 
do 7 

Góniio AUTÓNOMO DESCERTRÁLIZADO 
MUNICIPÁL CANTÓN.TOSAGUA 

4b, Guillerino Cedeño G. 
REGISTRADOR (E) 

    
  
  

» Cualquier falla o error consignado en el presente documento deberá ser comunicado al Registrador de la Propiedad, 
+ Toda enmendadura, alteración o modificación al texto del presente certificado, lo invalida.  


